RES. 3865/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002786, Entradas Nros. 2090/17, 3375/17, 4746/17 y 5440/17)
 VISTO:  el Oficio 161/017 la Junta Departamental de Lavalleja, por el que  solicita al amparo del Numeral 4 del Artículo 273 de la Constitución de la República, y de acuerdo a lo resuelto (por 17 votos en 27) en Sesión de 05/04/17, la intervención del Tribunal de Cuentas para determinar si existieron acciones ilegales por parte del Ejecutivo Departamental al cobrar el tributo de patente de rodados en los Ejercicios 2015 y 2016, sin anuencia de la Junta Departamental;

RESULTANDO: 1) que a efectos de emitir la opinión  requerida  se cursaron Oficios, Nos. 4241/17 a la Junta Departamental de Lavalleja solicitando la remisión de la versión taquigráfica de la Sesión de fecha 05/04/17, y 4243/17 al Ejecutivo Departamental solicitando la remisión de: Normas vigentes aplicadas por la Intendencia respecto del tributo patente de rodados; se determine en caso de haberse aplicado en 2015 y 2016 descuentos por pago contado o bonificaciones por buen pagador, cuáles son las normas habilitantes,  y remisión de Resoluciones dictadas por el Ejecutivo respecto del cobro de patente en dichos Ejercicios, indicando si en el dictado de las mismas  se dio cumplimiento al art. 273 numeral 3º de la  Constitución de la República;
2) que adjunto a Oficio 397/017 la Junta Departamental remitió copia del Acta Nº 834 correspondiente a la Sesión del 05/04/17, en cuyo  punto 4 consta la intervención del Edil mocionante,  quien manifiesta  sus dudas respecto a la actuación del Ejecutivo Comunal, detallando en su alocución las características y vigencia del SUCIVE quien “pasó a funcionar como un gestor absoluto del sistema y eso incluye la determinación del impuesto,  la que de acuerdo al Artículo 297 de la Constitución de la República debe cumplir con la anuencia de la Junta Departamental. (…) el departamento de Lavalleja enfrentó el problema de la no aprobación del Presupuesto Quinquenal y eso (…) ha provocado que la Intendencia no remitiera anuencias a esta Junta Departamental. Por lo tanto, en el año 2015 Lavalleja no obtuvo el decreto de convalidación de la determinación del tributo y tampoco lo obtuvo en el año 2016” lo cual, sería una violación  de normas contenidas en  la Constitución de la República y en la Ley Orgánica Municipal;

3) que adjunto a Oficio 580/017 de fecha 05/09/17 la Junta Departamental remitió copias de los Decretos 3021/2011 y 3346 con las respectivas promulgaciones efectuadas por el Ejecutivo Departamental, y copia del informe del Asesor Letrado de la Junta Departamental de Lavalleja;

4) que en el informe letrado antes referido, se concluye que no existió ningún apartamiento normativo por parte del Ejecutivo Comunal en el cobro del Impuesto de Patente de Rodados en los Ejercicios 2015 y 2016, y en particular destaca lo establecido en el Artículo 54 del Decreto 3346 de 20/04/2016;
5) que adjunto a  Oficio Nº 1425/17 la Intendente de Lavalleja remite copia de los Decretos Nº 3021 y Nº 3346 de la Junta Departamental, informe Nº 491/2015 de la Dirección de Tránsito, informe 1971/17 de la Dirección Jurídico Notarial y Resoluciones Nros. 215/2015 y 6268/2015 de fechas 21/01/15 y 23/10/15, respectivamente;

6)  que la Asesoría Letrada de la Intendencia (informe Nº 1971/2017) establece que la norma aplicable para el Ejercicio 2015 es el Decreto 3021/2011y para el Ejercicio 2016 el 3346/2016. Los que fueron efectivamente aplicados. Respecto de las bonificaciones se aplicaron los Artículos 1 in fine del Decreto 3021/2011 y 27 del Decreto 3346/2016. Ambos decretos se tramitaron como modificaciones de recursos y no merecieron observaciones del Tribunal de Cuentas;

7) que  en informe 491/2017 la Oficina de Tránsito expresa que “desde el Ejercicio 2013 para el cobro de patente se rige por lo estipulado por SUCIVE: bonificación en enero con el 10% por pago contado y 10% por pago en fecha y durante las restantes cuotas se le hace un 10% por cada pago en fecha”;
8) que el Decreto 3021/2011 en su Artículo 1º in fine establece bonificaciones del 10% por pago contado y  del 10% sobre cada uno de los pagos de cuotas realizados hasta su fecha respectiva de vencimiento respecto de vehículos de grupo A  (autos y camionetas);
9) que por su parte, el Artículo 27 del Decreto 3346/2016 establece las siguientes bonificaciones: a) el pago del monto anualizado del tributo dentro del plazo establecido para abonar la 1ª cuota que  venza gozará de un 20% de bonificación sobre el valor total del mismo; b) el pago del monto de las distintas cuotas del tributo dentro del plazo establecido para abonar cada una de ellas, gozará de un 10% de bonificación sobre el valor total de lo pagado en fecha;

10) que el Artículo 54 del Decreto 3346, dispuso “Autorizar a la Intendencia a aplicar los acuerdos alcanzados en el Congreso de Intendentes (Artículo 262 de la Constitución de la República), e incorporados en la Resolución 28/11 de 28/12/11 (valores de patente hasta el 2011) de ese Organismo, que comprende la unificación del tributo de Patente de Rodados que rige desde 2012, así como las sucesivas determinaciones del impuesto de acuerdo con el Artículo 2 de este Cuerpo Normativo”;

CONSIDERANDO: 1) que la normativa aplicada por el Ejecutivo Departamental para la determinación del tributo Patente de Rodados coincide con lo informado por la Junta Departamental, no existiendo contradicciones en este punto;
2) que las Resoluciones  dictadas por la Intendencia corresponden a una prórroga hasta el 10/02/2015 del pago de la primera cuota de Patente de Rodados (Resolución 215/2015) y suspensión de la aplicación del Régimen de facilidades de pago establecido en Decreto 3308 en virtud de que el SUCIVE se encontraba analizando un régimen general de facilidades de pago de tributo patente de rodados (Resolución 6268/2015), lo que encuadra en las facultades del Ejecutivo Departamental;
3) que no se advierten apartamientos normativos en el obrar del Ejecutivo Departamental   

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta y al Ejecutivo Departamental.
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